
JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022).

Ref: EJECUTIVO1 de AMCOVIT LTDA contra INDIVA DESING S.A.S. Exp.
11001-41-89-039-2021-01346-00.

Atendiendo  al  memorial  que  antecede,  en  primer  lugar,  se  le  pone  de
presente al apoderado de la parte actora que no es posible acceder a su solicitud
de nulidad por cuanto la notificación a la que alude en el escrito no se ha tenido
por  surtida,  pues  nótese  que  en  providencia  del  pasado  13  de  enero  de  la
presente anualidad se le requirió para que aclarase las inconsistencias advertidas
por el tramite de notificación que trata el artículo 292 del C.G. del P., más no se
dio su aval y, en segundo lugar,  por secretaría proceda nuevamente a remitir  el
link  de  acceso  al  expediente  digital  a  la  dirección  electrónica  informada  del
apoderado en aras de que pueda tener una total visualización del proceso de la
referencia de manera tal  que pueda conocer el  estado actual  del  proceso, así
como del trámite cautelar solicitado.

Notifíquese, 

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   027   hoy   14 de marzo de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
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